
  

Guayaquil, 1 de diciembre del 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL . 

VALDEMORO S.A. > 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy hemos transferido, a título de 

compraventa, a favor de la compañía BROHOLD S.A., setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y nominativas de un (US$1,00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que poseemos en el capital social de la compañía VALDEMORO S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por las acciones cedidas, es el 

valor nominal de las acciones, esto es de USD 799,00 (setecientos noventa y nueve con 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América); valor que la cedente declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. 

Dejo constancia expresa que al efectuar esta transferencia, mi representada también cede 

todas las meras expectativas y los derechos que tenga o pudiese tener contra VALDEMORO 

S.A., respecto de las acciones antedichas, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el 

pasado y que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año en curso, se 

declaren con posterioridad, así como todos los derechos que tenga o pudiese tener en 

cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en 

vías de instrumentación, o que ya hubiere concluido; por lo cual, con esta aportación mi 

representada también transfiere a favor de la cesionaria los eventuales derechos de atribución 

o preferencia en caso de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose, así 

como todas las acciones que en tales aumentos le habrían correspondido a mi representada 

por cualquier causa, y, además, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en 

títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y la cesionaria la 

presente comunicación, siendo la cedente una compañía domiciliada en Costa Rica y la 

cesionaria de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

    

    
CEDENTE CESIONARIA 

p. ELBERTON ENTERPRISES INC. p. BROHOLD S.A. 
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REGISTRO NACIONAL 

Lieda. Iveth Sánchez Camacho 
Funcionaria de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) Vernny 
Jiménez Jiménez, es auténtica. 
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PODER ESPECIAL, 

La suscrita a saber: GISELLE OCAMPO, siendo Director/Presidente de ELBERTON ENTERPRISES 

INC., debidamente autorizada para este acto mediante resolución emitida el 15 de noviembre de 

12017, por este medio confiero Poder Especial, :a JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU, de nacionalidad 

lecuatoriana, portador del pasaporte ecuatoriano N” 0905310157, para que represente a la 

sociedad ELBERTON ENTERPRISES INC., (en adelante la Sociedad) en cualquier parte del mundo 

ly en particular en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

11.- Compareceren representación de la Sociedad, en calidad de accionista, a las Juntas Generales 

Ide Accionistas de las Compañías ARMSCORP S.A., CHALES CHL S.A., CALES CARSCALES S.A., 

ICONDAMIL S.A., FORMINET $.A., LABTEC S.A., PROCITY 5.A., VALDEMORO S.A., BARENSA S.A, 

BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTUR US S.A,, PASTEN 

IS:A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY,S.A., L UYALDA: S, A Y, RACORR S Si A quese. celebren 

durante el año 2017 y 2018, para votar favorablemente are cualguier, o 'ordlen del día; 

lespecialmente sobre aprobación de balances, aumentos capita fusiones, Mentes, gravámenes y 

lenajenación de bienes inmuebles. En el caso de aumentos de capital. el "AñO! erado queda 

¡autorizado a renunciar al derecho de preferencia que le correspondidre 313 Sbtiidad.' 

  

icomo accionista en las compañías ecuatorianas*ARMSCORP=sS:Az, EHALES+GHL+S.A., CALES 

¡CARSCALES S.A., CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEG 4% RROCHY 5.A., VALDEMORO S.A., 

¡BARENSA S.A., BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDES.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE 

.A., PASTEN S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.AYRUVALDA SIAJ YH EXRRACORP S.A., 

[pudiendo pará ello pactar y recibir el precio productoidedá venta suscribiriasicorrespondientes 

cartas de cesión y:endoso de títulos. 1 . a Pa js 

8 A 
El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente 
poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el 
¡Apoderado o por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de 
la compañía. 

El poder especial aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquiér país, y podrá delegar las facultades aquí 

conferidas a otra persona sin necesidad de autorización adicional. 

Panamá, 20 de noviembre de 2017. 

  

DIRECTORA — PRESIDENTE    
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Guayaquil, 31 de agosto del 2017 

Señor 

CARLOS ALBERTO REYES SALVADOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el Acto Constitutivo de la Compañía 

BROHOLOD S.A., se resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las facultades y deberes establecidos en el Estatuto Social de la compañía, entre las 

que se encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

individual, conforme lo determina el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima Tercera 

del Cantón Guayaquil, abogada Mo onon García Plaza, el 31 de agosto del 2017. 

senoneno / / / 

/ / /- 
Í ? A 4 

A F 
A É ¿ 

Sr. SAMUEL REYES SALVADOR 

Socio Fundador 

C.1.: 091736750-0 

Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 31 de agosto del 2017 

AN rn 

Sr. CARLOS ALBERTO REYES SALVADOR 

C.C.: 090891663-7 

TOS DATOS DE E 
agIÍ INSCRIPCIÓN CON: 

a£cistao EN HOJA DE SEGUR: 
CERRAR ADJUNTA.   
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORJO:40.575 

FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: BROHOLD S.A., de fojas 37.705 a 37.729, 
Registro Mercantil número 3.276. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía BROHOLD S.A., a favor 
de SAMUEL REYES SALVADOR, de fojas 40.630 a 40.632, Registro de 
Nombramientos número 11.209.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía BROHOLD 

S.A., a favor de CARLOS ALBERTO REYES SALVADOR, de fojas 
40.633 a 40.636, Registro de Nombramientos número 11.210.- 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2017 

  

A 

REVISADO POR: ll. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la uv el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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y E 1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SS SOCIEDADES 

  

«Sehoce blen al pola! 

NUMERO RUC: 0993056359001 

RAZON SOCIAL: BROHOLD S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REYES SALVADOR CARLOS ALBERTO 

CONTADOR: ALVAREZ ATRE MARIA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2017 FEC. CONSTITUCION: 13/09/2017 

FEC. INSCRIPCION: 24/10/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/10/2017 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDAD DE HOLDING, TENENEDORA DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Número: SN 
Intersección: SN Edificio: C.C. ALBAN BORJA Piso: 1 Oficina: 109 Kilómetro: 2.5 Referencia ubicación: FRENTE A 
REYBANPAC Telefono Domicilio: 042206300 Celular: 0995172666 Email: jfloresfMWprocity.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA: > 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 
   

   
   
   

e 
> oO SERVIGIO-DETRENTAS INTERNAS 

's datos conterfidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
ft. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MKMP240816 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/10/2017 15:36:42 

Anapae 
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y! e de REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI MS 
sd SOCIEDADES    ¿de hoce bien ol pola 

NUMERO RUC: 0993056359001 

RAZON SOCIAL: BROHOLD S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/09/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDAD DE HOLDING, TENENEDORA DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES Y CUYA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN TENER CONTROL DE LA PROPIEDAD DEL GRUPO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Número: SN Intersección: 
SN Referencia: FRENTE A REYBANPAC Edificio: C.C. ALBAN BORJA Piso: 1 Oficina: 109 Kilómetro: 2.5 Telefono Domicilio: 
042206300 Celular: 0995172666 Email: ¡florestAprocity,com.ec 

   
    

LS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deélaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MKMP240816 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/10/2017 15:36:42 
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